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La Mesa, Cundinamarca, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref.   U.M.H. No. 202000291 

 

Atendiendo la petición que hace el apoderado de la demandante en acción 

DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida por CLAUDIA 

MARCELA MURILLO FIGUEROA contra JUAN CARLOSA PINTO CHÁVEZ, se ordena 

que a través del canal digital informado para notificaciones, se pongan en 

conocimiento del memorialista las respuestas que se han recibido con ocasión del 

decreto de medidas cautelares. 

Infórmese igualmente, que si requiere revisar el expediente, puede acceder a una 

cita presencial a través del correo institucional. 

 

   N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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